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De conformidad con lo establecido en el Art.321 de la Ley d.e Compañías vigente en el país, y en los
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ejercicio económico terminado al 31 de Diciembre del 2014, el mismo que contiene las sigu¡entes

indicac iones:

1. He!'nos revisado los Ealances. Estados de Resultados. Car¡bic en la Posición financiera de

la Empresa y Evolución del Patrimonio al 31 de Diciembre 2014, habiendo realizado las

correspondientes pruebas selectivas de verificación de valores y registros contables que

son los que constan en los libros de contabilidad.

2. La adm¡nistración ha facilitado toda la información contable requerida para nuestro

análisis en forma mensual de los Ealances y Estados de Resultados y sus anexos, así como

l¿ inforrnación referente a las Juntas 'l Sesiones de Directo!'io realizadas durante el año.

3. El control interno de la Empresa es el adecuado a las circunstancias del negocio conforme

a la práct¡ca contable de general aceptac¡ón.

4. El Patrimonio de la empresa registra en sus libros contables la suma de S12,153.08 que

corresponden al Capital Social, Reserva Legal y util idades no repart¡das a los accionistas.

5. Los Activos más represent¿t¡vos de la compañía corresponde a los Act¡vos no Corrientes

57,317.87.
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31 de Diciembre del 2014, reflejan razonablemente la situación financiera de la compañía a esa

fecha, y sus cifras han sido reg¡stradas de conformidad con los pr¡ncipíos de contab¡l¡dád

generalmente aceptados, por lo que me permito recomendar su aprobación de parte de los

acc¡onis tas de la  empresa.
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Ec. G¡sella Paca Sánchtz

COMISARIO DE VELEN I  S.A.

Guayaquil, 30 de marzo 2015.


